
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN
SESION ORDINARIA N°06-2011

7 DE FEBRERO DEL 2011
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  NÚMERO  SEIS  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  DEL  COMITÉ 
CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL SIETE DE FEBRERO 
DEL 2011, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A 
LAS DIECISEIS HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS 
PRESENTES:  SRA.  ROSARIO  ALVARADO  GONZÁLEZ,  PRESIDENTA,  SRA.  LUCRECIA 
GONZALEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 3 
MIEMBROS AUSENTES: Y JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA VOCAL 1, PUESTO VACANTE. 
FUNCIONARIOS  PRESENTES: SR.  EDWIN  ANTONIO  SOLANO  VARGAS,  SUBPROCESO 
SECRETARIAL DE JUNTA DIRECTIVA 
CAPITULO I 
VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:
ARTÍCULO 1.
Verificado  el  Quórum  se  procede  a  la  aprobación  del  orden  del  día,  correspondiente  a  Sesión 
Ordinaria N°06-2011 del día 07 de febrero del 2011:

I. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DÍA
II. ATENCIÓN AL PÚBLICO 
III. REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS:

a. Sesión Ordinaria Nº05-2011 del 31 de enero del 2011
IV. INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

a. Informe Administrador General.
V. CORRESPONDENCIA RECIBIDA
VI. INFORME DE DIRECTIVOS
VII. VARIOS
VIII. MOCIONES

ACUERDO:  Se  acuerda  por  unanimidad  aprobar  el  orden  del  día,  correspondiente  a  la  Sesión 
Ordinaria N°06-2011 del día 7 de febrero del 2011.

CAPITULO II
ATENCION AL PÚBLICO
No hay

CAPITULO III
REVISION, APROBACION Y FIRMA DE ACTAS
ARTÍCULO 2.
Se presenta para aprobación y firma, el acta de la Sesión Ordinaria Nº05-2011 del 31 de febrero del 
2011. 
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad ratificar y se procede a la firma del acta la Sesión Ordinaria 
Nº05-2011 del 31 de enero del 2011.

CAPITULO IV
INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA
ADMINISTRADOR GENERAL
No hay.
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CAPITULO V
CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTÍCULO 3.  Se recibe nota  vía  correo electrónico  del  Señor  Douglas  González  Presidente  del 
Comité Comunal de San Antonio de Belén, que textualmente dice:
Por este medio quiero saludarles y a la vez darles a conocer la situación por la cual está actualmente 
el Comité Comunal de San Antonio de Belén. De la junta directiva que se conformó el año pasado solo 
queda mi persona, ya que el resto han abandonado su cargo por múltiples razones, como ustedes 
comprenderán  yo  tengo  mis  asuntos  personales  por  lo  que  me  está  imposibilitando  llevar  tanta 
responsabilidad. Además del total desamparo con el que cuenta los comités comunales que a mi 
manera de ver las cosas en algunos casos "absurdo " es difícil poder llevar a cabo todos los proyectos 
que tenía en mente para las instalaciones públicas de Belén, que aunque todo mundo las utiliza nadie 
se  digna  en  colaborar  para  su  mantenimiento.  Para  que  ustedes  tenga  una  idea  del  problema, 
pedimos una cuota "voluntaria" de 15 mil colones a los equipos que juegan los domingos, por fin de 
semana solo hay un partido por lo que cada quince días se recoge 30 mil colones de los cuales tengo 
que  pagar  20  mil  colones  al  muchacho  para  cortar  la  cancha  y  los  otros  10  mil  colones  para 
mantenimiento  del  tractor,  gasolina  o  pago  del  agua  de  los  camerinos  cada  vez  que  hay  que 
cancelarlo, esto cuando hay partidos, he tenido fines de semana que no juega nadie. Como podrán 
ver las matemáticas no mienten y los números no nos dan para pagar el mantenimiento de la misma 
cancha de fútbol en cuanto a riego se refiere, aprovechado que tocamos el tema quería preguntarles ¿ 
porqué dentro del presupuesto anual que realizan todos los años no disponen de un rubro para este 
tema ?.
Otra opción que ustedes nos han planteado es ¿porque no realizamos actividades para recaudar 
fondos?. Esta posibilidad se torna imposible al no contar con una personería jurídica ni con el respaldo 
de otras organizaciones del cantón ya que es de mucha responsabilidad organizar una actividad en el 
centro de San Antonio y sería muy irresponsable de mi parte hacer algo sin tener todo en regla. Ni 
siquiera la Asociación de Fútbol  que utiliza la cancha los martes y miércoles a las 6 pm se han 
acercado para colaborar en el mantenimiento del inmueble que tanto utilizan en verano y en más nivel 
cuando entra el invierno. Actualmente todo el equipo que me entregaron están en las bodegas del 
Polideportivo y las llaves del tractor están en la casa de mis padres cuando quieran recogerlas con 
mucho gusto se las darán, todo el equipo está en perfectas condiciones. Yo por mi parte hasta que no 
se defina bien la figura del "Comité Comunal" o de otra organización no puedo seguir en este cargo ya 
que me parece poco serio y responsable, estos puestos a  Honorem son satisfactorios por ser uno 
Belemita desde el  cuerpo hasta el  alma, pero tampoco podemos excedernos de nuestras propias 
limitaciones. Una organización no puede existir si no se tiene claro sus funciones y su alcances, y 
menos aún si no tiene presupuesto para cumplir con sus responsabilidades.
ACUERDO PRIMERO: Se acuerda por unanimidad, instruir al Administrador del CCDRB señor Pablo 
Vindas Acosta para que realice los tramites pertinentes a fin de convocar a la Asamblea distrital para 
el nombramiento de los miembros que han renunciado al Subcomité Distrital de San Antonio
ACUERDO SEGUNDO: Se acuerda por unanimidad, instruir al Administrador del CCDRB señor Pablo 
Vindas Acosta, para que dentro del plan de mantenimiento de infraestructura deportiva, de prioridad al 
riego y corta de césped de la cancha de futbol de San Antonio

ARTÍCULO 4.  Se conoce nota enviada por  el  señor  Ronald Herrera Sandoval,  Director  Regional 
Región Cubujuquí Heredia, donde indica la intención del director nacional del ICODER de unificar 
regiones, entiéndase a cambiar regiones  uniendo tres en una; Región Cubujuquí Heredia, Región 
Coyoche Alajuela y Región Central sede San José, en una sola sede con instalaciones del Estadio 
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Nacional. Por lo que solicita que está Junta Directiva se pronuncie al  respecto dando sus criterios ny 
recomendaciones. La medida va a regir a partir de 01 de Marzo de 2011. 
ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad instruir  al  señor Administrador del  CCDRB Pablo Vindas 
Acosta para que coordine con el  señor Allan Araya González  Coordinador del  Área Técnica del 
CCDRB para que hagan un análisis del tema y emitan un criterio a esta Junta Directiva.

CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS
No hay.

CAPITULO VII
VARIOS
ARTÍCULO 5.
La señora Flor Delgado Zumbado indica que en el informe del PAO y Ejecución Presupuestaria del 
segundo semestre 2010 todas estas ejecuciones por ejemplo; coordinador recreativo 100%, que se 
ejecute el monto presupuestado para mi no es un indicador  que se este haciendo, es un indicador de 
que se gasto la plata, se gasto la plata comprando un montón de bolas, un montón de implementos, 
pero quizá no se están haciendo las actividades y utilizando esos implementos en los que se gasto la 
plata .
ACUERDO PRIMERO: Se acuerda por unanimidad instruir al señor Administrador del CCDRB Pablo 
Vindas  Acosta  presente  un  informe  de  las  actividades  recreativas  de  verano  a  realizar  con  un 
cronograma 
ACUERDO SEGUNDO: Se acuerda por unanimidad instruir al señor Administrador del CCDRB Pablo 
Vindas  Acosta  para  que  presente  un  informe de  las  visitas  realizadas  por  el  señor  Juan  Carlos 
Córdoba a los grupos de adultos mayores. 

CAPITULO VIII
MOCIONES
No hay.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 17:00 p.m. 

ROSARIO ALVARADO GONZALEZ EDWIN ANTONIO SOLANO VARGAS 
PRESIDENTA                       SECRETARIO DE ACTAS JD CCDRB

-----ULTIMA LINEA-----

3


	Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°06-2011 del día 07 de febrero del 2011:

